
NORMAS DE PRESENTACIÓN 
DE TRABAJOS 

PRESENTACIÓN • Las colaboraciones se presentarán en un diskette de 
3'/2" en formato Word 8.0 o RTF. Se adjuntarán dos impresiones a sim-
ple faz, una de ellas anónima. Todo autor deberá proveer en hoja aparte 
su nombre completo, su dirección electrónica y la institución en la cual 
se desempeña. 

ABSTRACTS • Los artículos deberán encabezarse con un abstract de no 
más de cien palabras y una lista de cinco palabras claves. En ambos 
casos el autor deberá proveer una versión en inglés y otra en castellano, 
cualquiera sea la lengua en que esté redactado el artículo. 

EXTENSIÓN • La extensión máxima para los artículos es de veinte (20) 
páginas A4 en espaciado de 1V2, y para las reseñas, de cinco (5) pági-
nas. Si la extensión es mayor, la redacción dispondrá, de común acuer-
do con el autor, su publicación en dos volúmenes sucesivos. 

IDIOMA • Se aceptarán colaboraciones en cualquiera de los idiomas ofi-
ciales de la FIEC: español, portugués, francés, italiano, inglés y alemán. 

REFERATO • El referato de la revista en extemo y anónimo. Para asegurar 
el anonimato, imprescindible para garantizar la transparencia y la objeti-
vidad de la evaluación, el cuerpo del trabajo no deberá consignar ningún 
dato que permita identificar al autor. La remisión a trabajos anteriores 
deberá hacerse en tercera persona. A su vez, las notas de agradeci-
miento y las referencias a proyectos de investigación o presentación en 
encuentros académicos no deberán consignarse en la copia anónima 
destinada a los evaluadores. 

FORMATO DEL TEXTO • El cuerpo del texto se compondrá en fuente Ti-
mes New Román de 12 puntos con espaciado de IV2. Las notas van a 
pie de página en fuente Times New Román de 10 puntos con espaciado 
sencillo y sin sangría. Para el texto en alfabeto griego se utilizarán las 
fuentes Sgreek, Greek, Athenian o cualquiera compatible con Unicode 
(Athena, Vusillus, Arial, etc.). Las palabras griegas transliteradas deben 
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n o r m a s de p r e s e n t a c i ó n de t r a b a j o s 

llevar sus correspondientes acentos. Las citas textuales en el cuerpo del 
texto van entre "comillas dobles" (sin bastardillas). Las citas destacadas 
van en 11 puntos en párrafo aparte sangrado. Términos en idiomas 
extranjeros que no sean cita se colocan en bastardilla. Las citas de auto-
res clásicos deben incluir su correspondiente traducción. En caso de 
citas breves o palabras sueltas, este requisito puede omitirse. 

BIBLIOGRAFÍA • Las referencias bibliográficas se colocarán en nota al pie, 
siguiendo el esquema AUTOR (añorpágina). Al final del artículo se coloca-
rán únicamente las referencias de la bibliografía citada. En la "bibliogra-
fía citada", los títulos de los libros y los nombres de las revistas van en 
bastardilla. Los títulos de los artículos y capítulos "entre comillas do-
bles". Se deberá colocar únicamente el año de publicación y el lugar de 
edición. En el caso de revistas, el volumen y la referencia a las páginas. 

En nota al pie: 
MARANINI ( 1 9 9 4 : 2 4 ) . BARCHIESI ( 1 9 9 7 : 2 1 3 ) 

En bibliografía final: 
MARANINI, A. ( 1 9 9 4 ) Filología fantastica, B o l o g n a . 
BARCHIESI, A. (1997) "Otto punti su una mappa dei nau-
fragi", MD, 39, pp. 209-226. 

RESEÑAS • Se aceptarán reseñas únicamente de libros publicados en los 
tres años previos a la publicación de la revista. Se deberán incluir inde-
fectiblemente los siguientes datos: nombre y apellido del autor/editor, 
título del libro, lugar de edición, editorial, y cantidad de páginas. Si fuera 
pertinente se agregará el nombre de la colección y si tiene ilustraciones. 

E N V Í O D E L I B R O S O P U B L I C A C I O N E S P E R I Ó D I C A S 

D E L A E S P E C I A L I D A D 

La revista incluirá una sección de "Obras recibidas" en la cual se 
consignarán las publicaciones de obras o revistas de la especialidad 
que los respectivos autores o responsables hayan remitido a esta 
redacción. Ese material bibliográfico pasará a integrar la Biblioteca 
de la Asociación Argentina de Estudios Clásicos (AADEC). 
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